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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
CONVOCATORIA SIDS-002-2024 de la Secretaría de Inclusión y Desarrollo Social del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

 3 

DISPOSICIÓN Administrativa para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que ejecuten 

obra pública, apliquen los mismos criterios para evaluar la capacidad técnica y económica de los licitantes. 

 

 5 

REGLAS para la presentación y contenido del informe de avance de gestión financiera correspondiente al segundo 

trimestre del ejercicio fiscal 2024. 

 

 10 

DECRETO 82.- Se Deroga la “Tabla de Valores para Explotación de Energía Eólica”, del Decreto número 646 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de diciembre de 2023. 

 

 25 

DECRETO 83.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 8, de la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los 

Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 26 

DECRETO 84.- Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Recinto Legislativo 

“Venustiano Carranza” del Congreso del Estado, la leyenda “Coahuila, 200 Años de Grandeza”. 

 

 27 

ACUERDO por el que se concede licencia para separarse de la función notarial a la licenciada Azalea Maldonado Wong, 

titular de la Notaría Pública Número 146 (ciento cuarenta y seis) del Distrito Notarial de Saltillo. 

 

 28 

ACUERDO mediante el cual se designa al licenciado Leonardo Sebastián Borrego Núñez, como notario adjunto de la 

Notaría Pública Número 116 (ciento dieciséis) del Distrito Notarial de Saltillo. 

 

 30 
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REFORMA del Reglamento de la Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de certificación 

de origen, sanidad, acopio y movilización de ganado bovino con fines de exportación. 
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DECRETO por el que se establece como reserva natural voluntaria el “Rancho Arroyo Hondo", en el municipio de 

Múzquiz, Coahuila de Zaragoza. 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 82.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Se Deroga la “Tabla de Valores para Explotación de Energía Eólica”, del Decreto número 646 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de diciembre de 2023, mediante el cual se aprobaron las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de General Cepeda, Coahuila de Zaragoza, para el ejercicio fiscal 2024. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

 

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                         DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA 

           BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA                                BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                             

                                  (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

                           

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 83.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el segundo párrafo del artículo 8, de la Ley del Sistema Estatal para la Garantía de los 

Derechos Humanos de Niños y Niñas del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8.- ... 

 

Así mismo, contará con una Secretaría Ejecutiva que estará a cargo de la Procuraduría para Niños, Niñas y la Familia del Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                         DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA 

           BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA                                BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                             

                                  (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

                           

  

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 84.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Recinto Legislativo 

“Venustiano Carranza” del Congreso del Estado, la leyenda “Coahuila, 200 Años de Grandeza”. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- El Pleno del Congreso del Estado definirá la fecha y el protocolo que se llevará a cabo, para cumplir con lo señalado 

en el Artículo Único de este Decreto. 

 

 

TERCERO.- La inscripción con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del Congreso del Estado de la leyenda, 

se hará en sesión solemne y a la cual concurrirán los representantes del Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder Judicial, así 

como los demás que se consideren por parte del Pleno del Congreso del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinticinco días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                         DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA 

           BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA                                BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                             

                                  (RÚBRICA)                                                                                          (RÚBRICA) 

                           

  

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y XXXI, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado 

de Coahuila de Zaragoza; 6 y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, y con fundamento en el artículo 108 párrafo tercero de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila; y 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

 

Que, el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza es una función de orden público, a cargo del Ejecutivo del 

Estado y, por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fiat que para el efecto les otorga el H. Congreso 

del Estado. 

  

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 párrafo tercero de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el Notario 

tiene derecho a que el Ejecutivo del Estado le otorgue licencia para separarse, por todo el tiempo que dure en el desempeño de un 

cargo o empleo que sea incompatible con la función notarial. 

 

 

 

En el artículo 69 de Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, se indican los servicios que presta la Secretaría de 

Gobierno que causaran derechos, sin embargo en su fracción XXIV-C, se menciona que aquellos notarios públicos que requieran 

suspender el ejercicio de la función notarial, para ocupar un cargo de elección popular o un puesto como servidor público en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza y en caso de enfermedad o incapacidad debidamente acreditada, la licencia a que se refiere esta 

fracción no tendrá costo.  

 

 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, la Titular de la Notaría Pública número 146 (Ciento cuarenta y seis) del Distrito Notarial de 

Saltillo, LICENCIADA AZALEA MALDONADO WONG, presentó solicitud de licencia para separarse de su función notarial, 

en virtud de ocupar el cargo público de Coordinadora de Promoción e Imagen Turística y Asuntos Internacionales de 

ProCoahuila. 

 

 

 

En este sentido, el suscrito es competente de conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 y 108 de la Ley del Notariado del Estado 

de Coahuila, para otorgar al Notario Público que lo solicite, licencia para separarse de la función que tiene encomendada, por el 

tiempo que dure en el desempeño del cargo o empleo que sea incompatible, o padecer enfermedad que le impida ejercer la función 

notarial, por lo que expido el siguiente: 

 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL A LA 

LICENCIADA AZALEA MALDONADO WONG, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 146 (CIENTO 

CUARENTA Y SEIS) DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO. 

 

 

 

PRIMERO. - SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE DE LA FUNCIÓN NOTARIAL, por el tiempo que dure su 

cargo público como Coordinadora de Promoción e Imagen Turística y Asuntos Internacionales de ProCoahuila, a la 

LICENCIADA AZALEA MALDONADO WONG, Titular de la Notaría Pública número 146 (Ciento cuarenta y seis) del 

Distrito Notarial de Saltillo. 

 

 

 

SEGUNDO. - Se exime a la LICENCIADA AZALEA MALDONADO WONG, del pago de derechos por la expedición de la 

presente licencia, lo anterior con fundamento en la fracción XXIV-C del artículo 69 de la de la Ley de Hacienda para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

 

 

PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo por una sola vez en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo surtirá sus efectos jurídicos, partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

 

TERCERO. - Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías, al Consejo de Notarios y las 

autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila. 

 

 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 13 de junio de 2024. 

 

 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII, 85 párrafo tercero y 88 de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 6 y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; y con fundamento en los artículos 1, 118 B, 118 C, 118 D y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de 

Coahuila, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

 

Que, el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza es una función de orden público, que se encuentra a cargo del 

Ejecutivo del Estado y, por delegación, se encomienda a profesionales del Derecho, en virtud del fiat que para tal efecto les otorga 

el Congreso del Estado. 

 

 

 

En este sentido y en términos del artículo 108 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, el Ejecutivo del Estado, mediante 

acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de junio de 2024, se le otorgó a la LIC. LUZ ELENA 

GUADALUPE MORALES NÚÑEZ, titular de la Notaría Pública número 116 en el Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza, licencia para separarse del cargo de notario por el tiempo que dure su desempeño del cargo como Diputada del Distrito 

XIII en el Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

 

La LIC. LUZ ELENA GUADALUPE MORALES NÚÑEZ, mediante escrito dirigido al Ejecutivo, propuso en términos del 118 

B de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila al LIC. LEONARDO SEBASTIAN BORREGO NÚÑEZ, como notario 

adjunto de la notaría que está a su cargo. 

 

 

 

Por lo anterior, el Secretario de Gobierno expidió un acuerdo en fecha 13 de junio de 2024, mediante el cual se ordenó la aplicación 

del examen a que se refiere el artículo 118 B de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila al LIC. LEONARDO SEBASTIAN 

BORREGO NÚÑEZ. 

 

 

 

Debido a lo anterior el LIC. LEONARDO SEBASTIAN BORREGO NÚÑEZ, el 20 de junio del presente año presento examen 

teórico – práctico, a que se refiere el artículo 118 B de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, mediante el cual acreditó 

contar con los conocimientos necesarios para ejercer la función notarial. 

 

 

 

Es facultad del suscrito expedir el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 118 C de la Ley del Notariado del 

Estado de Coahuila, y en tal virtud, se dicta el siguiente: 

 

 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL LICENCIADO LEONARDO SEBASTIAN BORREGO NÚÑEZ, 

COMO NOTARIO ADJUNTO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 116 (CIENTO DIECISÉIS) DEL DISTRITO 

NOTARIAL DE SALTILLO. 

 

 

 

ÚNICO. - Se designa al LICENCIADO LEONARDO SEBASTIAN BORREGO NÚÑEZ, como Notario Adjunto de la Notaría 

Pública número 116 del Distrito Notarial de Saltillo, para que en los términos del Artículo 118 D de la Ley del Notariado del 

Estado de Coahuila, ejerza las funciones de Notario Público. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO. - Publíquese el presente Acuerdo, a costa del LIC. LEONARDO SEBASTIAN BORREGO NÚÑEZ, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para su debida observancia y aplicación. 

 

 

 

 

SEGUNDO. - El LIC. LEONARDO SEBASTIAN BORREGO NÚÑEZ deberá informar por escrito sobre su designación a la 

Dirección de Notarías, al Registro Público del Estado de Coahuila Zaragoza, al Consejo y a la Delegación del Colegio de Notarios. 

 

 

 

 

TERCERO. - También deberá proveerse a su costa del sello de autorizar; y registrar su sello, su firma y media firma en el Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Secretaría de Gobierno, en la Dirección de Notarías, en el Registro 

Público del Estado de Coahuila Zaragoza, en el Consejo de Notarios y en la Delegación del Colegio de Notarios del Distrito 

Notarial de Saltillo. 

 

 

 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 21 de junio del 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

 

 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza y los artículos 6 y 9 apartado A fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza, y  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que la Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zaragoza dispone que la Secretaría de Desarrollo Rural tiene atribuciones 

para implementar los mecanismos para la certificación de origen del ganado con fines de exportación, para la aplicación de medidas 

de seguridad en materia zoosanitaria y para el control de la movilización de semovientes en el interior de la entidad o que 

provengan de cualquier otra.  

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2023 – 2029, en la estrategia 4.6.5 del objetivo específico 4.6 relativo al “Apoyo al Campo” 

contenido en el Eje 4 denominado “Infraestructura Sostenible”  establece que se deberán impulsar los esquemas para mejorar los 

estatus de sanidad animal y vegetal, observando las normas establecidas, toda vez que resulta de la mayor importancia continuar 

impulsando las buenas prácticas en la materia para preservar la salud pública y la sanidad animal y mantener abierto el acceso al 

mercado de los Estados Unidos para la exportación del ganado de Coahuila  

 

Que los requisitos y las condiciones para la exportación de ganado en pie son establecidos por los países receptores del ganado en 

su normatividad interna y que son de naturaleza dinámica, por lo que las entidades federativas exportadoras nacionales deben 

revisar y homologar constantemente las disposiciones en la materia para continuar con la actividad de forma regular en beneficios 

de los productores locales.   

 

Que en el año de 2022, el Servicio de Inspección Sanitaria de Animales y Plantas (APHIS) del Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos (USDA) emitió diversas modificaciones al protocolo de importación de ganado hacia aquél país, relacionadas entre 

otras cosas a la supervisión de los centros de acopio para exportación de ganado y la inspección que deben realizar las autoridades 

mexicanas sobre el mismo.  

 

Que el Reglamento de la Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zaragoza es la norma específica que regula y define los 

procedimientos para el desarrollo de la actividad de las autoridades estatales en materia de certificación de origen, sanidad, acopio 

y movilización de ganado bovino con fines de exportación.  

 

Que a partir de la publicación de la Ley de Ganadería en el año 2020, los productores coahuilenses han mejorado 

considerablemente sus prácticas de manejo sanitario, observando las disposiciones para la identificación y la movilización del 

ganado, fortaleciéndose los procesos y sistemas para garantizar la trazabilidad animal, por lo que pueden modificarse en su 

beneficio disposiciones que limitaban el número de traslados del ganado con fines de exportación.  

 

Que ante la degradación de estatus zoosanitarios de exportación de ganado hacia los Estados Unidos de diversas entidades 

federativas durante los años 2023 y 2024, en las que se incluye a estados fronterizos, es preciso que Coahuila refuerce sus controles 

de ingreso de ganado de estados imposibilitados para exportar.  
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Que las presentes modificaciones no significan un impacto presupuestal para la administración pública estatal, toda vez que se 

ejecutarán por conducto del mismo personal en activo de la Secretaría de Desarrollo Rural.  

 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir la siguiente: 

 

 

REFORMA DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE GANADERÍA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

EN MATERIA DE CERTIFICACIÓN DE ORIGEN, SANIDAD, ACOPIO Y MOVILIZACIÓN DE GANADO BOVINO 

CON FINES DE EXPORTACIÓN 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican la fracción XIII del artículo 3; el primer párrafo del artículo 11; el artículo 13; el artículo 19; 

las fracciones IX y X del artículo 21; la fracción II del artículo 38; la fracción III del artículo 41; el artículo 46; el artículo 47; el 

segundo párrafo del artículo 54; las fracciones I, II y III del artículo 55; el artículo 63; el artículo 64; el segundo párrafo del artículo 

65; el artículo 66; el artículo 67; el segundo párrafo del artículo 68; el segundo párrafo del artículo 69; el primer párrafo y la 

fracción IX del artículo 108; el inciso a) de la fracción III del artículo 112; el artículo 117; las fracciones III y IV del artículo 122; 

la fracción I del artículo 126; el primer párrafo de la fracción I y el inciso a) de la fracción II del artículo 127; el artículo 146; se 

adicionan el artículo 54 Bis; el artículo 61 Bis; el artículo 108 Bis y el artículo 117 Bis del Reglamento de la Ley de Ganadería para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de Certificación de Origen, Sanidad, Acopio y Movilización de Ganado Bovino con 

Fines de Exportación, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 3. … 

 

I a XII. … 

 

XIII. Constancia de hato libre certificado: Documento emitido por el SENASICA otorgado al titular de un hato ubicado en 

zona B – V que cumple con un proceso de pruebas negativas a tuberculosis bovina realizadas por médicos oficiales o del 

organismo auxiliar de sanidad animal en la entidad. 

 

XIV a XXXV. … 

 

Artículo 11. Únicamente serán susceptibles de exportación con fines de repasto y engorda en el país de destino, las hembras y los 

machos menores de 18 y 24 meses respectivamente, provenientes de hatos ubicados en zona “A – IV”. 

 

…   

 

Artículo 13. No será susceptible el trámite de certificación de origen con fines de exportación en los siguientes supuestos:  

 

I. Cuando la UPP o CAE haya sido declarada en cuarentena por la autoridad sanitaria competente a causa de la presencia 

de TB, brucelosis o cualquier otra enfermedad que afecte a los animales en los últimos 12 meses, salvo cuando le hayan 

sido levantadas las medidas de cuarentena por dicha autoridad.  
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II. Cuando la UPP de origen del ganado haya sido creada 10 meses antes de la solicitud del mismo y no justifique la preñez 

individual de los vientres ni los nacimientos en la misma. 

 

III. Cuando la UPP de origen contenga ganado que haya sido identificado fuera de los plazos señalados por la Ley. En tal 

supuesto, para la procedencia del trámite deberán haberse realizado cuando menos dos pruebas diagnósticas de TB al 

hato de que se trate en un periodo no menor a 18 meses.  

 

Artículo 19. Una vez ingresado el trámite, para la certificación de origen deberá ser resuelto en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles. En caso de que no se emita respuesta en el plazo referido, se entenderá resuelto en sentido negativo para el solicitante.  

 

Artículo 21. … 

 

I a VIII. … 

 

IX. La existencia actual en el hato, es decir al momento de la certificación, de cuando menos un macho mayor de 24 meses. 

En caso contrario, el solicitante deberá presentar evidencia del apareamiento de las hembras con un macho sobre el que 

se deberán anexar pruebas vigentes de TB con resultados negativos tanto del hato de origen como del hato del 

apareamiento, o bien, de la inseminación artificial o trasplante de embriones, para lo cual se precisará además la 

presentación de las facturas de la compra del semen o embriones respectivamente, así como del pago de los honorarios 

del técnico o profesionista que efectúe dichos procesos. Presentada la evidencia, se requerirá la autorización del titular de 

la dirección de ganadería y pesca de la Secretaría para la procedencia del trámite respecto de dicho supuesto; 

 

X. La tasa de extracción igual o menor al 70% a la fecha de solicitud de la certificación de origen; para los casos en que el 

porcentaje sea superior al señalado, en la opinión técnica de revisión de antecedentes deberá justificarse plenamente su 

procedencia. Para tal efecto, el inspector de ganadería podrá allegarse de la información puesta a consideración del 

Consejo Estatal de Seguimiento SINIIGA – SINIDA respecto de la UPP de que se trate, su determinación o cualquier 

otra que considere pertinente y para su autorización se estará a lo señalado en la fracción anterior. 

 

XI y XII. … 

 

Artículo 38. … 

 

I. … 

 

II. La aplicación de una sola marca clara del fierro de herrar y, en caso de tenerla registrada, una sola señal de sangre y su 

correspondencia con el registro vigente de fierro de herrar y, en su caso, de señal de sangre, presentado por el solicitante; 

 

III a VI. … 

 

Artículo 41. … 

 

I a II. … 
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III. La aplicación de la marca clara del fierro de herrar y, en su caso, de la señal de sangre y su correspondencia con el 

documento mediante el que el solicitante acredita la propiedad; 

 

IV a VII. … 

 

Artículo 46. La certificación de origen en CAE podrá ser utilizada en los 60 días siguientes a su expedición, transcurrido dicho 

plazo perderá su vigencia y no podrá ser utilizada en trámites relacionados con la exportación de los animales que contengan, los 

cuales en caso de no representar un riesgo sanitario o ser susceptibles de marcarse con “CN”, podrán ser sujetos de un nuevo 

trámite de certificación de origen. 

 

Artículo 47. Solo serán sujetos de certificación con fines de exportación los animales cuyo origen se encuentre en una zona “A – 

IV” de Coahuila y que nunca hayan permanecido en predios ganaderos ubicados en una zona “B – V” del Estado o sus similares en 

el país, ingresado a corrales de engorda, centros de acopio o a cualquier otro destino donde, considerando la naturaleza de su 

actividad, puedan ingresar o existan animales no incluidos en una prueba de hato vigente. 

 

Artículo 54. … 

 

En todas las movilizaciones previstas en el presente capitulo será obligatoria la utilización de un fleje emitido por la autoridad 

sanitaria federal, situación que será verificada por los inspectores. 

 

Artículo 54 Bis. La movilización de internaciones de ganado que tengan como destino final o de tránsito el Estado de Coahuila, no 

podrá realizarse en el periodo de tiempo comprendido entre las 22:00 y las 6:00 horas.   

 

Artículo 55. … 

 

I. Las movilizaciones de animales con origen en zonas "A - II" de cualquier parte del país a cualquier destino ubicado en 

zona "A - IV" de Coahuila, deberán ingresar marcados con el fierro de herrar "CN" y certificación de origen emitido por 

la autoridad u organismo competente; en el caso de las hembras menores a 18 meses, se requerirá certificado de 

esterilización. Si la movilización que ingresa tiene como destino la exportación, quedará exceptuado de la marca con 

“CN” y deberá presentar los requisitos aplicables. 

 

II. Las movilizaciones de animales con origen en zonas "A - III" de cualquier parte del país, sólo podrán ingresar con 

destino a engorda o centro de acopio para el mercado nacional ubicados en zona "A - IV" de Coahuila, debiendo hacerlo 

marcados con el fierro de herrar "CN" y presentar constancia de hato libre de TB o pruebas de movilización de lote 

negativa a TB; en el caso de las hembras menores a 18 meses, se requerirá certificado de esterilización. Si la 

movilización que ingresa tiene como destino la exportación, quedará exceptuado de la marca con “CN” y deberá 

presentar los requisitos aplicables. Así mismo, si el origen es una región o municipio con reconocimiento parcial como 

zona "A - III", deberá presentar certificación de origen emitida por la autoridad u organismo competente. 

 

III. Las movilizaciones de animales con origen en zonas "A - IV" de cualquier parte del país, sólo podrán ingresar con 

destino a engorda o centro de acopio para el mercado nacional ubicados en zona "A - IV" de Coahuila, debiendo hacerlo 

marcados con el fierro de herrar "CN"; además presentar constancia de hato libre de TB y prueba de movilización de lote 

negativa a TB vigente, o bien, prueba de hato de origen no mayor a 12 meses y la prueba de movilización de lote 
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negativa a TB vigente; en el caso de las hembras menores a 18 meses, se requerirá certificado de esterilización. Si la 

movilización que ingresa tiene como destino la exportación, quedará exceptuado de la marca con “CN” y deberá 

presentar los requisitos aplicables. Así mismo, si el origen es una región o municipio con reconocimiento parcial como 

zona "A - IV", deberá presentar certificación de origen emitida por la autoridad u organismo competente. 

 

IV. … 

 

Artículo 61 Bis. Cuando las movilizaciones de ganado con los orígenes y destinos señalados en el presente capítulo ingresen para 

sacrificio inmediato en rastro autorizado con inspección zoosanitaria, no se solicitarán los requisitos específicos previstos en éste 

capítulo, únicamente la utilización del fleje y los previstos para la emisión del permiso de internación. 

 

Artículo 63. Las movilizaciones de ganado bovino castrado o esterilizado con origen en zona "A - IV' de Coahuila a cualquier 

destino ubicado en otra zona "A - IV" dentro del mismo Estado, no requieren pruebas de TB. En este caso, el ganado movilizado de 

cualquier origen, que tenga como destino engorda o centro de acopio para el mercado nacional, a su ingreso deberá estar o ser 

marcado con el fierro de herrar "CN". 

 

Artículo 64. Las movilizaciones de ganado bovino castrado o esterilizado con origen en zona “B - V” de Coahuila a cualquier 

destino ubicado en otra zona “B – V” dentro del mismo Estado, no requieren pruebas de TB. En este caso, el ganado movilizado de 

cualquier origen, que tenga como destino engorda o centro de acopio para el mercado nacional, a su ingreso deberá estar o ser 

marcado con el fierro de herrar "CN". 

 

Artículo 65. … 

 

Únicamente cuando la movilización tenga como destino engorda aprobada no será inmovilizado el ganado, pero a su ingreso los 

animales deberán estar o ser marcados con el fierro de herrar “CN” y estar incluidos en una prueba de movilización negativa a TB 

vigente. 

 

Artículo 66. Las movilizaciones de ganado bovino sexualmente intacto con origen en zona "A - IV" de Coahuila que tengan como 

destino engorda o centro de acopio para el mercado nacional ubicado en zona "A - IV", a su ingreso deberá estar o ser marcado con 

el fierro de herrar "CN". 

 

Artículo 67. Las movilizaciones de ganado bovino sexualmente intacto con origen en zona “A - IV” de Coahuila a cualquier 

destino ubicado en una zona “B - V” dentro del mismo Estado, no requieren pruebas de TB. En dicho supuesto, las que tengan 

como destino engorda o centro de acopio para el mercado nacional, a su ingreso deberán estar o ser marcados con el fierro de herrar 

“CN”. 

 

Artículo 68. …  

 

Únicamente las movilizaciones que tengan como destino engorda o centro de acopio para el mercado nacional, no requerirán 

prueba de TB, pero los animales a su ingreso deberán estar o ser marcados con el fierro de herrar “CN”. 

 

Artículo 69. … 
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En este caso, las movilizaciones que tengan como destino a engorda, únicamente se requerirá que ésta tenga la condición de 

engorda aprobada, debiendo a su ingreso estar o ser marcados con el fierro de herrar “CN” y estar incluidos en una prueba de 

movilización vigente de TB. 

 

Artículo 108. El ganadero que transmita la propiedad de animales al titular del CAE o acopiador con fines de exportación, 

conservará el dictamen original de la prueba de pliegue caudal de hato y en su caso, el de la prueba cervical comparativa, debiendo 

entregar una copia cotejada a éste de dichos documentos, observando uno, otro o ambos según corresponda, sobre ellos lo 

siguiente: 

 

I a VIII. … 

 

IX. La tasa de extracción anual igual o menor al 70%, contabilizando para tal efecto únicamente las crías de las hembras 

mayores de 34 meses a la fecha; 

 

X a XII. … 

 

Artículo 108 Bis. Los CAE que no registren actividad o movimiento de ganado durante un periodo de ininterrumpido de 6 meses, 

serán suspendidos y para su reactivación deberán cumplir los requisitos de autorización de operación inicial.  

 

Artículo 112. … 

 

I a II. … 

III. … 

 

a) La tasa de extracción igual o menor al 70%, observando que el número de animales que pretende exportar durante 

los últimos 12 meses guarde proporción con el tamaño del hato e incremento natural considerando para tal efecto 

las hembras mayores de 34 meses y los machos mayores de 23 meses y las movilizaciones de entrada y salida del 

hato; 

b) … 

 

IV al IX. … 

 

Artículo 117. En caso de encontrarse tasas de extracción superiores al 70%, se informará al respecto a la Dirección de Ganadería y 

Pesca para la realización de acciones de inspección especiales sobre los hatos señalados.  

 

Artículo 117 Bis. Los CAE deberán conservar los expedientes completos de las exportaciones realizadas a través del mismo de 

cuando menos los dos años anteriores, los cuales podrán ser solicitados para su revisión por la Secretaría en cualquier momento.  

 

Artículo 122. … 

 

I a II. … 
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III.  Los que se haya presentado en su trámite de certificación de origen documentación apócrifa, información falsa o sobre 

los que existan discrepancias en los registros, requisitos o antecedentes revisados que no justifiquen el origen del ganado 

en la unidad de producción ni su movilización, o las que se encuentren en la visita para la certificación;  

 

IV. Los que una vez que hayan sido presentados en el puerto fronterizo o aduana para su exportación, sean rechazados por la 

autoridad del país de destino por algún motivo que implique un riesgo zoosanitario que signifique la aplicación de 

medidas de seguridad o la prohibición de volver a exportarlo hacia dicho país, de acuerdo con su normatividad. 

 

Sobre los animales rechazados por motivos distintos al señalado, serán instrumentados los mecanismos necesarios para 

garantizar su trazabilidad.  

 

Para el conocimiento de ambos casos, se establecerán los conductos de comunicación y coordinación con el SENASICA 

y/o los auxiliares que resulten necesarios. 

 

Artículo 126. … 

 

I. El animal positivo a la prueba cervical comparativa será movilizado en vehículo flejado para sacrificio en rastro en un 

plazo no mayor a 24 horas de obtenido el resultado, sitio donde será inspeccionado para obtener muestras de cualquier 

lesión granulomatosa para su diagnóstico en laboratorio (histopatologia). Si no presenta lesiones macroscópicas, se 

recolectarán muestras representativas de cabeza y nódulos linfáticos del tórax para su análisis; 

 

a) y b) … 

 

Artículo 127. … 

 

I. El animal sospechoso será movilizado en vehículo flejado para sacrificio en rastro en un plazo no mayor a 24 horas de 

obtenido el resultado, sitio donde será inspeccionado para obtener muestras de cualquier lesión granulomatosa para su 

diagnóstico en laboratorio (histopatología). Si no presenta lesiones macroscópicas, se recolectarán muestras 

representativas de cabeza y nódulos linfáticos del tórax para su análisis. 

 

… 

 

II. … 

 

a) Si el resultado de la segunda prueba cervical comparativa no es negativo, es decir, resulta sospechoso o reactor, 

será movilizado en vehículo flejado para sacrificio en rastro en un plazo no mayor a 24 horas de obtenido el 

resultado, sitio donde será inspeccionado para obtener muestras de cualquier lesión granulomatosa para su 

diagnóstico en laboratorio (histopatología). Si no presenta lesiones macroscópicas, se recolectarán muestras 

representativas de cabeza y nódulos linfáticos del tórax para su análisis; 

 

b) y c) … 
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Artículo 146. Quienes operen un baño de inmersión autorizado por la Secretaría, deberán mantener una estricta vigilancia sobre la 

calidad y efectividad de la solución aplicada, para lo cual, la Secretaría podrá solicitar en cualquier momento  la toma de muestras 

de la misma y su envío para análisis al CENAPA a costa del titular de la unidad de producción o de prestación de servicios 

ganaderos de la ubicación del baño, reportando los resultados obtenidos a la oficina de SENASICA  en el Estado y al inspector de 

ganadería de la región que corresponda.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. La presente Reforma del Reglamento de la Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de 

Certificación de Origen, Sanidad, Acopio y Movilización de Ganado Bovino con Fines de Exportación entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones administrativas estatales que se opongan a la presente Reforma del Reglamento de la 

Ley de Ganadería para el Estado de Coahuila de Zaragoza en materia de Certificación de Origen, Sanidad, Acopio y Movilización 

de Ganado Bovino con Fines de Exportación. 

 

TERCERO. Los conductos de comunicación y coordinación con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA) previstos en la fracción IV del artículo 122, serán establecidos en un plazo de 90 días contados a 

partir de la publicación de la presente Reforma en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del mes de 

junio del año dos mil veinticuatro. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 

 

 

 

LIC. JESÚS MARÍA MONTEMAYOR GARZA 

(RÚBRICA) 
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ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades previstas en los artículos 82, fracción XVIII y 85, tercer párrafo y 88 de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 2, 6 y 9, apartado A, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Estado de Coahuila es uno de los tres estados con mayor índice de integridad biológica en el país de acuerdo con la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad. Esto se ha definido1 como “la capacidad de sostener y 

mantener un sistema biológico adaptable, integrado y equilibrado, que contenga la gama completa de elementos (genes, especies y 

comunidades) y procesos (de mutación, demográficos, interacciones bióticas, dinámica de nutrientes y energía y procesos 

metapoblacionales) esperada en el hábitat natural de una región”. 

  

Que Coahuila tiene un compromiso con la conservación de los recursos naturales, por lo que ha impulsado la creación de áreas 

naturales protegidas, ya que es el mecanismo de conservación más eficiente a nivel internacional. 

 

Que, en el marco del Convenio sobre la Diversidad Biológica, México, se ha sumado a la formulación del Marco Global de 

Biodiversidad Post 2020 (MGB), en el que se establece la necesidad de incrementar la superficie de áreas naturales protegidas, así 

como promover la conservación de los corredores biológicos.  

 

Que entre las zonas de riqueza natural del Estado se distingue un lugar conocido como “Rancho Arroyo Hondo” ubicado en el 

municipio de Múzquiz en la Sierra Santa Rosa, enclavado en una Región Prioritaria para la Conservación de Coahuila de Zaragoza, 

debido a que la integridad  ecológica del lugar con una cubierta vegetal que va desde el matorral tamaulipeco hasta los bosques de 

encinos, así como de las especies nativas que alberga, como el oso negro (Ursus americanus), el puma (Felis concolor), el 

guajolote silvestre (Meleagris gallopavo) y el gato montés (Felis silvestris), por mencionar solo algunos. 

 

Que es un área ubicada dentro de una de las 152 Regiones Terrestres Prioritarias de México definidas por la Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO)2. La Región Prioritaria No. 71 denominada Sierras La Encantada- 

Santa Rosa dentro de las que se encuentra esta área, destaca por la presencia de una riqueza ecosistémica y específica 

comparativamente mayor que en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional significativa y donde, además, se 

tiene una oportunidad real de conservación. 

                      

Que el sitio forma parte del corredor migratorio de la mariposa monarca (Danaus plexippus), y en ella encuentra sitios de pernocta 

y alimentación durante su paso. Por lo tanto, el área es importante para la conservación del fenómeno migratorio de esta especie 

prioritaria en América del Norte, y que está considerado como amenazado por la Unión Internacional para la Conservación de la 

                                                 
1 A.Córdova-Avalos, JL. Alcántara-Carbajal y otros: “Desarrollo de un índice de integridad biológica avifaunístico para dos 

asociaciones vegetales de la reserva de la biósfera Pantanos de Centla,Tabasco”. 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-

29792009000100001#:~:text=La%20integridad%20biol%C3%B3gica%20se%20ha,nutrientes%20y%20energ%C3%ADa%2C%20

y%20procesos 

 

 

2 Sitio oficial de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

https://www.biodiversidad.gob.mx/pais/regiones-terrestres-prioritarias-de-mexico 

 

https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-29792009000100001#:~:text=La%20integridad%20biol%C3%B3gica%20se%20ha,nutrientes%20y%20energ%C3%ADa%2C%20y%20procesos
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-29792009000100001#:~:text=La%20integridad%20biol%C3%B3gica%20se%20ha,nutrientes%20y%20energ%C3%ADa%2C%20y%20procesos
https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0186-29792009000100001#:~:text=La%20integridad%20biol%C3%B3gica%20se%20ha,nutrientes%20y%20energ%C3%ADa%2C%20y%20procesos
https://www.biodiversidad.gob.mx/pais/regiones-terrestres-prioritarias-de-mexico
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Naturaleza (UICN) y se encuentra protegida en México bajo el estatus de Protección Especial por la NOM-059-SEMARNAT-

2010. 

 

Que los ciudadanos Félix Fabián Moreno Aguirre, Juan Carlos Moreno Aguirre y María Elizabeth Moreno Aguirre manifestaron 

ante el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, la voluntad de adoptar un esquema de conservación y manejo de los recursos 

naturales propios de dicho predio y promover esquemas de conservación. 

 

Que el Rancho Arroyo Hondo está registrado actualmente por la Secretaría de Medio Ambiente como Unidad de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre (UMA) con el número SEM-CR-EX0452-COA, el cual opera de conformidad con su plan de 

manejo y dentro del cual se da seguimiento al estado del hábitat y de poblaciones de especies cinegéticas que ahí se distribuyen.  

 

Que aunado al esquema con que ya cuenta el Rancho Arroyo Hondo, el plan de conservación propuesto permitirá atender la 

voluntad de los propietarios de conservar el predio que representa, así como garantizar la conservación, recuperación y manejo 

adecuado de los recursos biológicos que en él se encuentran y evitar el deterioro por actividades extractivas como la minería. Se 

acordó así, la protección de 1,870.99 hectáreas del “Rancho Arroyo Hondo" y destinarlas a un esquema de conservación de 

iniciativa voluntaria.  

 

Por lo anteriormente expuesto tengo a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE COMO RESERVA NATURAL VOLUNTARIA EL “RANCHO ARROYO 

HONDO", EN EL MUNICIPIO DE MÚZQUIZ, COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se establece como Reserva Natural Voluntaria el “Rancho Arroyo Hondo", propiedad de Félix Fabián 

Moreno Aguirre, Juan Carlos Moreno Aguirre y María Elizabeth Moreno Aguirre, ubicado en el municipio de Múzquiz, Coahuila 

de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" cuenta con una superficie total de 1,870.99 

hectáreas, ubicadas en el municipio de Múzquiz, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, según consta en la Escritura Pública No. 70 

pasada ante la fe del Lic. Patricio H. Ruiz Múzquiz, Notario Público Número Trece del Distrito Notarial de Sabinas, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Las coordenadas UTM DATUM WGS84 de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" son las siguientes: 

 

COORDENADAS RESERVA NATURAL VOLUNTARIA RANCHO 

ARROYO HONDO, EN EL MUNICIPIO DE MÚZQUIZ, COAHUILA 

No. Vértice X Y 

1 233583 3088612 

2 236321 3086515 

3 234058 3082761 

4 231970 3082989 

5 230485 3084190 
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ARTÍCULO TERCERO. La administración, conservación, desarrollo y vigilancia de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho 

Arroyo Hondo" descrita en el artículo que antecede, quedará a cargo de sus propietarios Félix Fabián Moreno Aguirre, Juan Carlos 

Moreno Aguirre y María Elizabeth Moreno Aguirre, quienes contarán con el apoyo técnico de la Secretaría de Medio Ambiente 

para llevar a cabo las acciones y medidas previstas en este Decreto, así como en la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza, en materia de reservas naturales voluntarias. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO. Las actividades por realizarse en la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" serán solamente 

aquellas encaminadas a la preservación de los ecosistemas y su biodiversidad, en donde las actividades productivas como la 

producción ganadera, la agricultura, las actividades de turismo de naturaleza, sustentable y las actividades forestales serán 

consideradas compatibles con la conservación y serán permitidas bajo los lineamientos que el Programa de Manejo establezca, 

siempre observando las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás normativa que resulte aplicable. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Medio Ambiente podrá proponer a los propietarios de la Reserva Natural Voluntaria 

"Rancho Arroyo Hondo", la celebración de acuerdos de coordinación con la federación, dependencias estatales, municipales, 

privadas, universidades y demás organismos con interés y experiencia en los temas ambientales, para determinar, en su caso: 

 

I. Las acciones necesarias para la protección y conservación de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo 

Hondo"; 

 

II. Las políticas, lineamientos y estrategias aplicables en la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo"; 

 

III. La elaboración del Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo", con la 

formulación de compromisos para su ejecución, y 

 

IV. La realización de acciones de inspección, vigilancia y seguimiento, que sirvan para verificar el cumplimiento de 

las disposiciones de este decreto y demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.  Para la protección, conservación, desarrollo y administración en la Reserva Natural Voluntaria "Rancho 

Arroyo Hondo", la Secretaría de Medio Ambiente, podrá proponer sus propietarios, la celebración de convenios de concertación 

con el objeto de asegurar la protección de la biodiversidad de la región. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Los propietarios Félix Fabián Moreno Aguirre, Juan Carlos Moreno Aguirre y María Elizabeth Moreno 

Aguirre realizarán, con asesoría y de manera conjunta con la Secretaría de Medio Ambiente, el Programa de Manejo de la Reserva 

Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" el cual deberá comprender entre otros: 

 

I. La descripción de las características físicas, biológicas, sociales, culturales e históricas en la Reserva Natural 

Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" en el contexto nacional, regional y local, así como el análisis de la situación 

que guarda la tenencia de la tierra en la superficie respectiva; 
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II. Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo, estableciendo su vinculación con el Plan Estatal de 

Desarrollo vigente, así como con los programas sectoriales correspondientes; 

 

III. La forma en que se organizará la administración del área; 

 

IV. Los objetivos específicos de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo"; 

 

V. La referencia a las normas oficiales mexicanas, así como de las normas técnicas estatales que se emitan aplicables 

a toda y cada una de las actividades a que esté sujeta el área; 

 

VI. Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar; y  

 

VII. Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen en la Reserva Natural 

Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo"  de que se trate. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO. Las obras y actividades que pretendan realizarse dentro del área deberán sujetarse a los lineamientos 

establecidos en el Programa de Manejo de ésta y demás disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Los proyectos de obra pública o privada que se pretendan realizar en la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" 

deberán contar previo a su ejecución, con la autorización de impacto ambiental correspondiente, cuando así sea requerido, los 

permisos, licencias y autorizaciones que se requieran en los términos de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO NOVENO. El aprovechamiento de la flora y fauna silvestre dentro de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo 

Hondo" deberá realizarse atendiendo a las restricciones ecológicas contenidas en el Programa de Manejo, a las normas oficiales 

mexicanas y demás disposiciones aplicables. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. Dentro de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo", queda prohibido modificar las 

condiciones naturales de los acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces naturales de corriente, y vasos existentes, salvo que sea 

requerido para la creación de obras de conservación de suelo e infiltración de agua y/o necesario para el cumplimiento de las 

disposiciones del presente decreto y demás disposiciones que resulten aplicables.   

 

Así mismo queda prohibido verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y en cualquier clase de corriente o depósito de 

agua, así como desarrollar actividades contaminantes.  

 

Queda también prohibida la extracción de material pétreo, la minería y el cambio de uso del suelo. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Los servidores, notarios públicos o cualquier otro fedatario público que intervengan en los 

actos, contratos, convenios y cualquier otro relativos a la propiedad y posesión o cualquier otro derecho relacionado con los bienes 
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inmuebles ubicados en la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" deberán hacer referencia al presente decreto y a sus 

datos de inscripción –en su caso-- en los registros que correspondan. 

 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Las infracciones a lo dispuesto en el presente decreto serán sancionadas por las autoridades 

competentes, en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley del Equilibrio Ecológico 

y Protección al Ambiente del Estado de Coahuila de Zaragoza y demás disposiciones aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y tendrá una vigencia de treinta años, siendo evaluado de forma anual.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa de Manejo de la Reserva Natural Voluntaria "Rancho Arroyo Hondo" a que se refiere el 

artículo séptimo del presente instrumento, deberá elaborarse en un término que no excederá un año, contado a partir de la fecha en 

que entre en vigor este decreto.  

 

 

ARTÍCULO TERCERO. El presente decreto se inscribirá en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, previa petición del propietario ante la Secretaría de Medio Ambiente. 

 

 

DADO. En la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes 

de junio del dos mil veinticuatro. 

 

 “SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

 

 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

QUIM. DIANA SUSANA ESTENS DE LA 

GARZA 

(RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $884.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,204.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS  00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,295.00 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,648.00 (UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $870.00 (OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $35.00 (TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $124.00 (CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $248.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $444.00 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $884.00 (OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2024. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: https://periodico.segobcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


